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Autorizar a «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», la ins
talación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 84 de línea Llerena-Berlanga, de la 
Empresa peticionaria.

Final: C.T. «Valverde de Llerena».
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,917.
Tensión de servicio: 20 KV. (1* etapa a 15 KV.)
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 54,6 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Metálicos y hormigón.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector. 
Presupuesto: 3 670.590 pesetas.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9.602.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1960, de 
20 de octubre.

Badajoz, 7 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—6.265-14.

27703 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba- 
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Cia. Sevillana de Electricidad, S. A.*, oon domi
cilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña /a continuación, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», la Insta
lación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica
Origen: Apoyo número 12 anterior al C.T. existente.
Final: C.T. proyectado.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,380.
Tensión de servicio: 20 KV. (1.* etapa a 3 KV.).
Conductores Aluminio-acero de 3 por 31,10 milímetros de 

sección
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

 Estación transformadora
Emplazamiento: Extrarradio del término municipal de Val- 

verde de Llerena
Tipo: Intemperie.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 20.000-3.000 ± 5 por 100/230-133.

Red de baja tensión
Red realizada en conductor de aluminio trenzado posado so

bre fachada de 150-95-50 y 25 milímetros cuadrados de sec
ción en la línea principal.

Conductor de cobre aislado de 10 y 4 milímetros cuadrados 
de sección en las redes secundarias.

Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 
al sector.

Presupuesto: 6.109.730 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9473.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 7 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—6.266-14.

27704 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
Decreto 2619/1960, Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de.Alta Tensióh de 28 de noviembre de 1968, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto:

Autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de je- 
cución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie
dad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica.

Origen: Dos celdas de 25 KV., centro seccionamiento de Be- 
nalúa de Guadix.

Final: Línea de circunvalación Benalúa de Guadix.
Término municipal afectado: Benalúa de Guadix.
Tipo: Aérea (D.C.).
Longitud en ilometros: 2 por 0,212.
Tensión dé servicio: 25 KVA.
Conductores:, Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados.
Apoyos; Metálicos.
Aisladores: Cadena, tres elementos 1503.

Potencia a transportar: 2.00C KVA. por cada circuito.

d) Procedencia de los materiales.- Nacional.
e) Presupuesto: 433.114 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Unir celdas de 25 KV. del 

oentro de seccionamiento de Benalúa de Guadix con las de 
circunvalación.

g) Referencia: 2.533/A.T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas al proyecto. presentado, con las. 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos, vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de 
esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por Ayuntamiento 
de Benalúa de Guadix.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha. 

Declara en concreto la utilidad pública de la Instalación que 
se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 18 
de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966. de 20 de octubre.

Granada, 2 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—6.267-14.

27705 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia A 
2.405 R. L. T.I.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.» (con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2), y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1960, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio' 
de 30 de junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Prats y Sampsor no ha 
contestado a la petición de informe ni a su reiteración den-


